
Señor: 
Juzgado 068 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de 
Bogotá  

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 E.                                                      S.                                                D. 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA 

DEMANDADO : NELSON ORLANDO VEGA RIAÑO CC 88152277    

RADICADO  : 11001400308620230016200 
 
 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO  
 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo respetuosamente al señor Juez, de la siguiente manera. 
  
1.En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, 
me permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de la siguiente 
manera: 
 

 
 
2. Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS VEINTIUNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 44.747.221.60) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 
Anexo: 
 
• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 
 
Del señor Juez, 
 
 
Cordialmente. 
 

 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura  
LADY RINCO 
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